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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00271243- -UNC-VDE#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuestas de actividades de capacitación realizada por la Lic. Lorena Codosea:

CONSIDERANDO:

Que la Facultad de Psicología ha declarado la emergencia Académico Sanitaria ante la situación sanitaria generada
por la pandemia del coronavirus COVID-19, la cual aun persiste, adhiriendo a las medidas tomadas por el Gobierno
Nacional y el Rectorado de nuestra Universidad;

Que la Secretaría de extensión de la Facultad de Psicología ha realizado la convocatoria para presentar Actividades
de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la Comunidad (RHCD N° 142/2015) para desarrollarse
en el Segundo semestre del año 2022;

Que en el contexto actual se ha debido modificar los procedimientos de recepción de las propuestas de actividades
de capacitación y divulgación reguladas por la Resolución del Honorable Consejo Directivo (RHCD) N° 142/2015;

Que la Lic. Lorena Codosea ha preseantado la propuesta de actividad: Taller de Extensión: Intervenciones
posibles en la escena institucional escolar: Recursos para el acompañamiento y la inclusión;

Que por medio de la RHCD Nº 102/2021, se autoriza a la Secretaría de Extensión de la Facultad de Psicología a
emitir por vía de excepción las resoluciones decanales de las actividades extensionistas reglamentadas en la RHCD
N° 335/2014: Reglamento de Programas, Servicios y Proyectos de Extensión y Vinculación con la comunidad y en la
RHCD N° 142/2015: Reglamento de Actividades de Capacitación y Divulgación de Extensión y Vinculación con la
comunidad, mientras dure el funcionamiento remoto por lo emergencia sanitaria del HCD de acuerdo a lo dispuesto
en la RHCD Nº: 27/2021;

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º 142/2015);

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGIA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Seminario-Taller: Intervenciones posibles en la
escena institucional escolar: Recursos para el acompañamiento y la inclusión, presentadas por la Lic. Lorena
Codosea DNI 26622303 de acuerdo al Anexo de 4 (cuatro) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-



Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de las actividades de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: La responsable de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la
certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad:
Intervenciones posibles en la escena institucional escolar: recursos para el
acompañamiento y la inclusión 


Tipo de Actividad: Taller


Fundamentación de la propuesta :
La presente propuesta, "Intervenciones posibles en la escena institucional escolar:
recursos para el acompañamiento y la inclusión" mediante la modalidad de taller
tiene como eje central la construcción de espacios colectivos de intercambio y
reflexión, donde se hace hincapié en la importancia del abordaje de manera
interdisciplinaria promoviendo la salud mental dentro del ámbito educativo del total
de las personas que forman parte, considerado además la particularidad del
contexto actual. 
En los ámbitos educativos, lo instituido y lo instituyente conviven en un permanente 
interjuego de tensiones. Liliana Barg, menciona que el grado de dinámica de una
institución no se relaciona con la ausencia de conflictos, sino con el hecho de que
éstos sean explicitados, des-ocultados y en consecuencia, tratados y resueltos. Una
forma de abordarlos es a través de la interdisciplina. (L, Barg. 2006)
Se considera que la simple yuxtaposición de disciplinas o su encuentro casual no es
interdisciplina. La construcción conceptual común del problema que implica un
abordaje interdisciplinario, supone un marco de representaciones común entre
disciplinas y una cuidadosa delimitación de los distintos niveles de análisis del
mismo y su interacción, manteniendo una implicancia ética en donde no se pierda de
vista la demanda y necesidad del otrx. Como sostiene Stolkiner, la interdisciplina
requiere de un trabajo cooperativo y constante que va más allá de una cooperación
ocasional; es un posicionamiento que obliga a reconocer la incompletud de las
herramientas de cada disciplina, legitimando los aportes teóricos de un campo a otro
y la acción cooperativa de los sujetos (Stolkiner, 2005).    
Para que pueda funcionar como tal, un equipo interdisciplinario requiere de acciones
y actividades planificadas, espacios de diálogo entre los profesionales que lo
integran, como así también con el resto de la comunidad con la que mantiene
estrecha relación.  
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En las instituciones educativas, los procesos de inclusión escolar implican asumir
desafíos, que nos llevan a pensar en otras lógicas, en una multiplicidad de factores
que en cierto punto convergen posibilitando cambios, que pueden ser percibidos
como oportunidad o no. Para ello se suele contar, según la situación particular, con
dispositivos que en ocasiones suelen tener difusos los límites y alcances de cada
uno de ellos. Estamos hablando sobre el acompañamiento terapéutico en el ámbito
educativo y el/la  docente de apoyo a la inclusión. ¿Cuál es el quehacer profesional
de ambos? ¿En qué situaciones se requieren? ¿Para qué? 
Por lo anteriormente expuesto, la presente propuesta mantiene un carácter
extensionista, ya que busca el diálogo abierto con diferentes actores implicados en
la comunidad educativa. Nos invita a pensar de manera conjunta y colectiva, que
sucede en el entramado de relaciones que se gestan en ese espacio. 
Contemplando lo expuesto en el Reglamento de Actividades de Capacitación y
Divulgación de Extensión, se pretende generar y fortalecer los procesos de
enseñanza y aprendizaje desde una perspectiva crítica y dialógica, problematizando
aspectos  teórico-conceptuales; y proponer una formación que le permita al sujeto. 


Objetivo General
● Generar espacios de intercambio que permitan reflexionar sobre posibles


intervenciones en el ámbito educativo desde un abordaje interdisciplinario.
Objetivos específicos


● Profundizar sobre las incumbencias y/ o aportes de diferentes profesionales
en el ámbito educativo. 


● Reflexionar acerca de la figura del acompañante terapéutico y docente de
apoyo a la inclusión en el ámbito educativo.


●
Contenidos:
Los ejes de trabajo que se  proponen  desarrollar son los siguientes: 
Módulo 1: Ámbito Educativo en la actualidad.
La escuela como detectora de problemáticas de sus estudiantes. Lo que urge en las 
escuelas. Uso y abuso de derivaciones a profesionales. Lo que se le demanda a la 
escuela en el contexto actual. Reflexionar acerca de prácticas educativas no
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excluyentes, paradigmas epistemológicos. Paradigmas de la discapacidad. Marcos
legales vigentes. 
Módulo 2: Estrategias de intervención. Dispositivo Acompañamiento
Terapeutico 
Comprensión de la complejidad que implica el campo del Acompañamiento
Terapéutico en el ámbito escolar. Implicancias del rol. Escenarios posibles de
intervención del AT en el ámbito escolar. Promoción de actitudes y aptitudes que 
permitan constituirse en agente promotor de salud y acción social en su función
interdisciplinaria. 
Módulo  3: Estrategias de intervención. Docente de Apoyo a la Inclusión  (DAI)
Especificidades del Docente de Apoyo a la Inclusión. Intervenciones desde el rol en
el ámbito institucional ¿Incluir o Integrar a quien? Prácticas educativas no
excluyentes en  el contexto actual. Adecuaciones curriculares ¿Para qué?  ¿En qué
situaciones se requieren? Abordaje interdisciplinario y sus implicancias. 
Módulo 4: El trabajo interdisciplinario y sus implicancias en el ámbito
educativo
Conceptos de disciplina, Interdisciplina, Multidisciplina Transdisciplina: ¿Iguales o
diferentes?. Cómo abordar la interdisciplina en el ámbito educativo. Qué implica el
trabajo interdisciplinario. 


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsable Académica Lorena Codosea 26622303


Responsable  Administrativa Malvarez Valentina 33083168


Docente Flavia Arcari 35675688


Docente Manuela Aguilera 39394668


Docente Graciela Barbosa 31178160


Docente Eliana Acosta 39304469


Carga horaria total de la actividad
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Carga horaria total (no presencial):  20 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 12 hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 8 hs
Destinatarios:
Profesionales del campo de salud y educación. Estudiantes avanzados. Público en
general que manifieste interés por la temática


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
Se solicitará  una producción escrita grupal (2/3 personas) o individual donde se
construya un posicionamiento crítico y reflexivo a través de un caso práctico, 
articulando con la bibliografía propuesta, sugiriendo posibles nuevas estrategias de
intervenciones vinculadas con los espacios educativos mediante un abordaje
interdisciplinario. 
A modo de cierre, los/las  participantes presentarán una exposición, que sintetice
sus reflexiones y su trayecto por este espacio de formación.
Aranceles:
Monto Total: $  3000 Cantidad de cuotas: 1 Monto de cada cuota


$ 3000


Cobro de honorarios: una vez deducido los descuentos reglamentarios
correspondientes para la Facultad de Psicología y la UNC
Nombre y Apellido CUIL Función %


Codosea, Lorena 27266223035 Responsable Académica y Docente 100
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